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DECRETOALCALDICION° 0 0 0 0 0 2 2

QUINTERO, q g ^E. 2017

V I S T O S :

1. - Los Decretos Alcaldicios N° 0004665, N° 0004666, N° 0004667, N° 0004668, 
N° 0004670, N° 0004672, N° 0004673, N° 0004674, N° 0004675 de fecha 26 de Diciembre 
de 2016, por aporte económico para cubrir en “Ayudas Sociales ”.

2. - Por razones de factibilidad presupuestarias, se dejan sin efecto los Decretos Alcaldicios 
indicados en punto N°l.

3. - Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades.

D E C R E T O

1. - ANÚLESE, Los Decretos Alcaldicios según detalle por no existir factibilidad 
presupuestaria año 2016.

2. - Aportes que se otorgaran de acuerdo a requerimientos con cargo al Presupuesto 2017.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. - Control
5. -DIDECO
6. -Departamento Social 
MCP/YGS/MVA/ANF/apd



/y
DECRETOALCALDICIO N° ^ ^ 0 4 6 6 5
QUINTERO, 2 6 010,2016

L- La solicitud del Departamento Social, de fecha 20 de Diciembre de 2016, solicitando 
asistencia social para financiar la cantidad de $ 40.000-, como aporte para gastos básicos de 
subsistencia, a favor del señor WILFREDO OSVALDO GÁLVEZ BA QUEDANO, Cédula de 
Identidad N° 9.157.498-5, con residencia en Calle Miguel GrauN° 1098, Comuna de Quintero.

2.- Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipios.

D E C R E T O

1. - AUTORICESE a financiar la cantidad de $ 40.000-, como aporte para gastos básicos de 
subsistencia, a favor del señor WILFREDO OSVALDO GÁLVEZ BAQUEDANO, Cédula de 
Identidad N° 9.157.498-5, con residencia en Calle Miguel GrauN° 1098, Comuna de Quintero.

2. - IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24, ítem 01, Asignación 007, Subtítulo 001, 
“Asistencias Sociales” del presupuesto Municipal Vigente.

3. - El cheque deberá ser extendido a nombre de “WILFREDO OSVALDO GÁLVEZ 
BAQUEDANO”, Cédula de Identidad N °9.157.498-5, quien rendirá documentadamente.

V I S T O S :

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaidía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. - Control
5. -D1DECO
ó.-Departamento Social 
MCP/YGS F/dvc



DECRETOALCALDICIO N° 0 0 0 4 68 6
QUINTERO, 2 6 DiC. 2016

T- La Solicitud del Departamento Social, de fecha 20 de Diciembre del 2016, solicitando 
asistencia social para financiar la cantidad de $70.000-, como aporte económico por concepto 
de Gastos Básicos de Subsistencia, a favor de la Señora MARIA BERNARDITA VERDUGO 
ARIAS, Cédula de Identidad N° 12.253.102-3, con residencia en Los Guindos Sitio N° 39, 
Comuna de Quintero.

2.- Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipios.

D E C R E T O

T- AUTORICESE a financiar la cantidad de $70.000 (Setenta mil pesos) como aporte 
económico por concepto de Gastos Básicos de Subsistencia, a favor de la Señora MARIA 
BERNARDITA VERDUGO ARIAS, Cédula de Identidad N° 12.253.102-3, con residencia en 
Los Guindos Sitio N° 39, Comuna de Quintero.

2. - IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 ítem 01 Asignación 007 Subtítulo 001 
‘Asistencias Sociales" del presupuesto Municipal Vigente.

3. - El cheque deberá ser extendido a nombre de “María Bernardita Verdugo Arias” 
Cédula de Identidad N° 12.253.102-3. Quién deberá rendir documentalmente.

V I S T O S :

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

DISTRIBUCION:
1. -Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. -Control
5. -DIDECO
6. -Departamento Social (2) 
MC.P/YGS/l^/ANF/apd



0 0 0 4 6 6 7
DECRETO ALCALDICIO N°

QUINTERO, 2 6 DiC. 2016

1. - La solicitud del Departamento Social, de fecha 20 de Diciembre de 2016, solicitando 
asistencia social para financiar la cantidad de $ 40.000-, como aporte económico para cubrir 
gastos básicos de subsistencia, a favor de la señora JEANNETTE DE LOURDES CID 
SÁNCHEZ, Cédula de Identidad N° 9.574.878-3, con residencia en Villa Manutara N° 9, 
comuna de Quintero.

2. - Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipios.

V I S T O S :

L- AUTORÍCESE a financiar la cantidad de $ 40.000.- (Cuarenta mil pesos) como aporte 
económico a favor de la señora JEANNETTE DE LOURDES CID SÁNCHEZ, Cédula de 
IdentidadN° 9.574.878-3, con residencia en Villa Manutara N° 9, Comuna de Quintero.

2. - IMPUTASE el presente gasto al Subtitulo 24 ítem 01 Asignación 007 Subtítulo 001 
“Asistencias Sociales ” del presupuesto Municipal Vigente.

3. - El cheque deberá ser extendido a nombre de “JEANNETTE DE LOURDES CID
SÁNCHEZ”, Rut: N°9.574.878-3, quien deberá rendir documentalmente.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

DISTRIBUCIÓN:
J.-Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. - Control
5. -DID ECO
6. -Departa ' ° '

D E C R E T O

MCP/YGS/



DECRETO ALCALDICIO N‘

QUINTERO, 2 6 BIC. 2016

L- La Solicitud del Departamento Social, de fecha 21 de Diciembre de 2016, solicitando ayuda 
social para financiar la cantidad de $ 90.000.- como aporte económico para cubrir en Gastos 
Médicos, a favor de la Señora CARMEN ROSA JARA JARA, Cédula de Identidad 
N° 5.635.248-1, con residencia en Av. 11 de Septiembre N° 1913 Loncura, Comuna de Quintero.

2.- Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipios.

D E C R E T O

1. - AUTORÍCESE a financiar la cantidad de $ 90.000.- (Noventa mil pesos) como aporte 
económico para cubrir en Gastos Médicos, a favor de la Señora CARMEN ROSA JARA JARA, 
Cédula de Identidad N° 5.635.248-1, con residencia en Av. 11 de Septiembre N° 1913 Loncura, 
Comuna de Quintero.

2. - IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 Item 01 Asignación 007 Sub Asignación 001, 
“Ayudas Sociales ” del presupuesto Municipal Vigente.

3. - El cheque deberá ser extendido a nombre de “Carmen Rosa Jara Jara”, Cédula de 
Identidad N° 5.635.248-1. Quien deberá rendir documentalmente.

V I S T O S :

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

»• %
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lESMINA GUERRA SANTIBANEZ 

SECRETARIO^ MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. - Control
5. -D1DECO
6. -Departamento Social (S) 
MCP/YGS/MCA/A NF/apd



DECRETO ALCALDICIO N°

QUINTERO, 2 6 D f C .  2018

1- La solicitud del Departamento Social, de fecha 21 de Diciembre del 2016, solicitando 
asistencia social para financiar la cantidad de $72.000 como aporte económico por concepto de 
Devolución de Pasajes, a favor de la Señora GRACIELA DEL CARMEN ROLDÁN 
REINOSO, Cédula de Identidad N° 5.242.562-k, con residencia en Condell N° 2936 Ritoque 
Central, Comuna de Quintero.

2.- Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipios.

V I S T O S :

1. - AUTORÍCESE a financiar la cantidad de $72.000.- (Setenta y  dos mil pesos) como aporte 
económico por concepto de Devolución de Pasajes, a favor de la Señora GRACIELA DEL 
CARMEN ROLDÁN REINOSO, Cédula de Identidad N° 5.242.562-k, con residencia en 
Condell N° 2936 Ritoque Central, Comuna de Quintero.

2. - IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 ítem 01 Asignación 007 Subtítulo 001 
“Asistencias Sociales ” del presupuesto Municipal Vigente.

3. - El cheque deberá ser extendido a nombre de “Graciela del Carmen Roldan Reinoso” 
Cédula de Identidad N° 5.242.562-k. Quien deberá rendir documentalmente.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y archívese

DISTRIBUCIÓN:
L-Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. - Control
5. -DIDECO
6. -Departamento Social (2)

D E C R E T O

MCP/YGS/mA/ANF/apd



DECRETO ALCALDICIO N c 0004672
QUINTERO, 2 6 D¡C. 2016

L- La Solicitud del Departamento Social, de fecha 21 de Diciembre de 2016, solicitando ayuda 
social para financiar la cantidad de $ 60.000.- como aporte económico para cubrir en la 
compra de Medicamentos, a favor de la Señora CLARA ROSA FREDES CARVAJAL, Cédula 
de Identidad N° 5.401.3 72-8 con residencia en Miraflores N° 1025, Comuna de Quintero.

2.- Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipios.

D E C R E T O

1. - AUTORÍCESE a financiar la cantidad de $ 60.000.- (Sesenta mil pesos) como aporte 
económico para cubrir la compra de Medicamentos, a favor de la Señora CLARA ROSA 
FREDES CARVAJAL, Cédula de Identidad N° 5.401.372-8 con residencia en Miraflores 
N° 1025, Comuna de Quintero.

2. - IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 ítem 01 Asignación 007 Sub Asignación 001, 
“Ayudas Sociales ” del presupuesto Municipal Vigente.

3. - El cheque deberá ser extendido a nombre de “GUILLERMO ERRA LUENGO LTDA. ” 
Cédula de IdentidadN° 78.120.240-1. La referida deberá rendir documentalmente.

V I S T O S :

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. - Control
5. -DIDECO
6. -Departamento Social (S) 
MCP'YGS/Mm/ANF/apd



DECRETO ALCALDICIO N° 0004673
QUINTERO, 2 8 DiC. 2916

/.- La Solicitud del Departamento Social, de fecha 21 de Diciembre del 2016, solicitando 
asistencia social para financiar la cantidad de $45.000-, como aporte económico por concepto 
de Gastos Básicos de Subsistencia, a favor de la Señora NATALI ANDREA OLEA ARA YA, 
Cédula de IdentidadN° 16.064.927-5, con residencia en Ernesto Riquelme N° 682, Comuna de 
Quintero.

2.-Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipios.

D E C R E T O

1. - AUTORÍCESE a financiar la cantidad de $45.000 (Cuarenta y  cinco mil pesos) como aporte 
económico por concepto de Gastos Básicos de Subsistencia, a favor de la Señora NATALI 
ANDREA OLEA ARA YA, Cédula de Identidad N° 16.064.927-5, con residencia en Ernesto 
Riquelme N° 682, Comuna de Quintero.

2. - IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 ítem 01 Asignación 007 Subtítulo 001 
“Asistencias Sociales ” del presupuesto Municipal Vigente.

3. - El cheque deberá ser extendido a nombre de “Natali Andrea Olea Araya” 
Cédula de IdentidadN° 16.064.927-5. Quién deberá rendir documentalmente.

V I S T O S :

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. -Control
5. -DIDECO
6. -Departamento Social (2) 
MCP/YGS/M&^ANF/apd

f e  r -
v\

CIO CARRASCO PA 
AL



DECRETO ALCALDICIO N° 0004674

QUINTERO, 2 6 DIC. 2018

1. - La Solicitud del Departamento Social, de fecha 21 de Diciembre de 2016, solicitando ayuda 
social para financiar la cantidad de $ 30.000.- como aporte económico para cubrir en Gastos 
Básicos de Subsistencia, a favor de la Señora CINDY STEFANY LÓPEZ GONZÁLEZ, Cédula 
de Identidad N° 16.065.078-8, con residencia en Pje. Los Aromos N° 33 Población Abate 
Molina, Comuna de Quintero.

2. - Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipios.

D E C R E T O

L- AUTORÍCESE a financiar la cantidad de $ 30.000.- (Treinta mil pesos) como aporte 
económico para cubrir en Gastos Básicos de Subsistencia, a favor de la Señora 
CINDY STEFANY LÓPEZ GONZÁLEZ, Cédula de Identidad N° 16.065.078-8, con residencia 
en Pje. Los Aromos N° 33 Población Abate Molina, Comuna de Quintero.

2. - IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 Item 01 Asignación 007 Sub Asignación 001, 
"Ayudas Sociales ” del presupuesto Municipal Vigente.

3. - El cheque deberá ser extendido a nombre de “Cindy Stefany López González”, Cédula de 
Identidad N° 16.065.078-8. Quien deberá rendir documentalmente.

V I S T O S :

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. - Control
5. -DIDECO
6. -Departamento Social (S) 
MCP/YGS/MpA/ANF/apd



DECRETOALCALDICIO N° 0004675
QUINTERO, 2 6 01C. 2018

L- La Solicitud del Departamento Social, de fecha 21 de Diciembre del 2016, solicitando 
asistencia social para financiar la cantidad de $70.000-, como aporte económico por concepto 
de Gastos Básicos de Subsistencia y  Medicamentos, a favor de la Señora ERNESTINA DEL 
CARMEN SÁNCHEZ RODRIGUEZ, Cédula de Identidad N° 8.334.198-k, con residencia en 
Pje. Naciones Unidas N° 2165 Loncura, Comuna de Quintero.

2.- Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipios.

V I S T O S :

1. - AUTORICESE a financiar la cantidad de $70.000 (Setenta mil pesos) como aporte 
económico por concepto de Gastos Básicos de Subsistencia y  Medicamentos, a favor de la 
Señora ERNESTINA DEL CARMEN SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, Cédula de Identidad 
N° 8.334.198-k, con residencia en Pje. Naciones Unidas N° 2165 Loncura, Comuna de Quintero.

2. - IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 ítem 01 Asignación 007 Subtítulo 001 
“Asistencias Sociales ” del presupuesto Municipal Vigente.

3. - El cheque deberá ser extendido a nombre de “Ernestina del Carmen Sánchez Rodríguez” 
Cédula de IdentidadN° 8.334.198-k. Quién deberá rendir documentalmente.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. -Control
5. -D1DECO
6. -Departamento Social (2) 
MCP/YGS/M%A'ANF/apd

D E C R E T O


